
b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego
de condiciones.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Ayuntamiento. Sección de Contratación.
2.ª Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
3.ª Localidad y código: Torrelavega 39300.

8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Boulevard D. Herrero, número 4.
c) Localidad: Torrelavega.
d) Fecha: Tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en

que se cumplan los quince días naturales de la publica-
ción del anuncio en el BOC.

e) Hora: Doce.

9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio.

Torrelavega, 2 de julio de 2004.–La alcaldesa, Blanca
Rosa Gómez Morante.
04/8588

JUNTA VECINAL DE RADA

Anuncio de subasta de eucalipto blanco en el monte
Rulabarca, número 58 de Utilidad Pública.

Se sacan a subasta los aprovechamientos forestales de
una parcela en el monte de U.P. Rulabarca, número 58, de
especie eucalipto blanco, comprendidos en el Plan de
Aprovechamientos del año 2004, aprobados por la Dirección
General de Montes y Conservación de la Naturaleza:

–Consorciante: Don Jesús Alvarado Campo.
–Volumen metro cúbico: 324.
–Valor: 7.516 euros.
Garantías:
Provisional, 2% del tipo base, y definitiva, 4% del remate.
Condiciones especiales: Se cumplirán las aprobadas

por el Servicio de Montes, Caza y Conservación de la
Naturaleza.

Precio índice: El que resulte de aumentar un 25% el tipo
base.

Proposiciones: Se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento de Voto, de nueve a trece horas, durante
veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOC.

Apertura de proposiciones: En el Ayuntamiento de Voto,
al día siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo lugar,
en que termine el plazo de presentación de plicas.

Segunda subasta: Caso de resultar desierta la primera
subasta, se celebrará una segunda el décimo día hábil, a
la misma hora y en el mismo lugar, contados desde el
siguiente hábil de efectuada la primera.

El pago del anuncio en el BOC será por cuenta del adju-
dicatario.

Rada, 11 de junio de 2004.–El presidente, Andrés
Alberdi Ezquerra.
04/8553

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral, de 5 de julio de 2004, por la que se
convoca concurso público para la contratación del sumi-
nistro de una máquina universal de ensayos de 250 kn,
electromecánica, para ensayo de tracción según la norma
UNE en ISO 10319 y de punzonamiento estático (cbr) de
geotextiles y productos relacionados (geomallas, geo-
compuestos, etc) según la norma une en ISO 12236.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Compras, Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 208/04.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Una máquina universal de

ensayos de 250 kn, electromecánica, para ensayo de trac-
ción según la norma une en ISO 10319 y de punzona-
miento estático (cbr) de geotextiles y productos relaciona-
dos (geomallas, geocompuestos, etc) según la norma
UNE en ISO 12236.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: ------.
d) Lugar de entrega: Dpto. de Transportes y Tecnología

de Proyectos y Procesos.
e) Plazo de entrega: Dos meses desde la formalización

de contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 106.720,00 euros, IVA incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.134,40 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Cantabria (Unidad de

Compras, Contratación y Patrimonio).
b) Domicilio: Avda. de Los Castros, S/N.
c) Localidad y código postal: Santander - 39005
d) Teléfono: 942 201 032.
e) Telefax: 942 201 049.
f) Página Web:
http://www. unican.es/webuc/unidades/uccp/servicios.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el decimoquinto día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el BOC.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
siguiente al de la publicación del anuncio en el BOC.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Registro General de la Universidad de

Cantabria, de 9 a 14 horas.
2ª. Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Santander - 39005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Cantabria.
b) Domicilio: Avda. de Los Castros, s/n.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: 30 de julio de 2004.
e) Hora: 10 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudica-

tario.
Santander, 5 de julio de 2004.–El rector, R.R.521/04 el

vicerrector de Campus, Organización y Comunicación,
Jorge Luis Tomillo Urbina.
04/8539

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Aprobación inicial y exposición pública de la cuenta gene-
ral de 2004.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 30 de junio de 2004 ha aprobado inicial-
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mente, por mayoría legal su Presupuesto anual para el
ejercicio de cuyos estado de Gastos e Ingresos, nivela-
dos, ascienden a la cantidad de 639.124,98 euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de
la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, se somete el expe-
diente a información pública y audiencia de los interesa-
dos, en la Secretaría municipal, por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán presentarse las alegacio-
nes, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si, transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente este Presupuesto.

Cabezón de Liébana, 1 de julio de 2004.–El alcalde,
Manuel Heras Gómez.
04/8509

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Exposición pública de la cuenta general de 2003

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, se
somete a información pública la cuenta general del ejerci-
cio de 2003 , con sus justificantes y el informe de la
Comisión de Cuentas, por término de quince días. En este
plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que pue-
dan formularse por escrito, los que serán examinados por
dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Cabezón de Liébana, 1 de julio de 2004.–El alcalde (ile-
gible).
04/8510

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Exposición pública de la cuenta general de 2003

Formuladas y rendidas las cuentas generales corres-
pondientes al ejercicio 2003, con sus correspondientes
anexos, se expone al público, junto con el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por escrito, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley, reguladora de las Haciendas
Locales.

Tama, 21 de junio de 2004.–El alcalde, Jesús M.
Cuevas Monasterio.
04/8501

AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 131, de 6 de junio de 2004, de aprobación defini-
tiva del presupuesto general de 2004 y plantilla de perso-
nal.

Apreciado error en la publicación del citado anuncio se
rectifica en el sentido siguiente:

PLANTILLA DE PERSONAL
Personal funcionario:
– Con habilitación nacional. Subescala: Secretaría-

Intervención.
Número de plazas: Una Cubierta en propiedad.

(Agrupada a Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo).
- Escala de Administración General.
Subescala: Administrativo.
Número de plazas: Una cubierta en propiedad.
Subescala: Auxiliar de cometidos múltiples.
Número de plazas: Una Vacante a cubrir mediante pro-

moción interna.

- Escala de administración especial: Subescala: Personal
de oficios. Número de plazas: Una Cubierta en propiedad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley
39/1988, contra la aprobación definitiva del citado presu-
puesto general podrá interponerse difectamente recurso
contencioso-administrativo, en forma y plazos que esta-
blecen las normas de dicha jurisdición.

Villafufre, 15 de junio de 2004.–El alcalde, Marcelo
Mateo Amezarri.
04/8616

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE TRUCÍOS

Exposición pública de la cuenta general de 2003

Formulada y rendida la cuenta general del ejercicio de
2003 y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público con sus justifi-
cantes, por espacio de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir de la publicación de este anuncio en el
BOC, podrán los interesados legítimos examinarla y for-
mular por escrito cuantos reparos y observaciones consi-
deren de razón.

Villaverde de Trucíos, 2 de julio de 2004.–El alcalde,
Pedro María Llaguno.
04/8499

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas,
entes jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que, a través del presente
anuncio, se les cita para que comparezcan en las oficinas
de la Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Cádiz
9-3º, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación

122/04 PROSOMA 2002, S.L. B95197372 047-2-000285746
127/04 ARDETRA, S.L. B39485560 047-2-000295590
128/04 DESARROLLO DE OBRAS Y SERVICIOS DE CANTABRIA, S.L. B39545926 047-2-000295603

Santander, 30 de junio de 2004.–El jefe de Sección de
Sanciones, J. Javier Orcaray Reviriego.
04/8380
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